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Expediente No.: 56103 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

ECONOMISTA PATRICIO YÉPEZ RUSSO, por los derechos que represento como 
GERENTE GENERAL de la compañía EXPOCSA S.A., ante usted, atentamente 

comparezco y digo: 

Con el objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de 
Compañías, acompaño el Quinto Testimonio original de la Protocolización que 
contiene los documentos relacionados con el Aumento de Capital Suscrito y Pagado 
de la compañía EXPOCSA S.A., otorgada por el Notario Trigésimo Tercero de 
Guayaquil, abogado José Antonio Paulson Gómez, el 30 de noviembre del 2011, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el número 419 de 
Registro Industrial y anotada bajo el número 73.555 del Repertorio, el dia 1 de 
diciembre del 2011; posteriormente anotada con fecha 7 de diciembre del 2011, al 
margen de la matriz correspondiente a la escritura pública de constitución de 
EXPOCSA S.A., celebrada ante el entonces Notario Vigésimo Primero de 
Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 15 de noviembre de 1988. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
EXPOCSA S.A., en sesión celebrada el dia 14 de noviembre del 2011, resolvió 
aumentar el capital social suscrito y pagado de la compañía en la suma de CIEN 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 
emisión de dos millones quinientas mil (2"'500.000) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una, con lo que el nuevo 
capital suscrito y pagado de EXPOCSA S.A. asciende a DOSCIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

El capital autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Es justicia, 

p. EXPOCSA S.A. 

   
s Ma dul Cima bómy? 

. Patricio Yépez Russo Ab. María del Carmen Gómez Castro 
GERENTE GENERAL Matrícula No. 09-2011-41 

C.!. ff 0915243273
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SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

ECONOMISTA PATRICIO GERMÁN YÉPEZ RUSSO, por los derechos que represento, 

como GERENTE GENERAL de la compañía EXPOCSA S.A., ante usted, atentamente, 

solicito: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar 
en el registro de escrituras públicas que se encuentra a su cargo, los documentos 

relacionados con el Aumento de Capital suscrito y pagado y Reforma de Estatutos 

Sociales de mi representada, la compañía EXPOCSA S.A., que acompaño a la presente. 

Según consta de los documentos indicados, se resolvió aumentar el capital social suscrito 

y pagado de la Compañía en la suma de CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 100,000.00), mediante la emisión de dos 
millones quinientas mil (2'500,000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo que el 
nuevo capital social suscrito y pagado de EXPOCSA S.A. asciende a DOSCIENTOS MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 200,000.00).- 

La compañía tiene un capital social autorizado de DOSCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 200,000.00). 

Es Justicia, 

p. EXPOCSA S.A. 

Y 

la del Giaémen we + 

Econ. Patricio Germán Yépez Russo Ab. María del Carmen Gómez Castro 

GERENTE GENERAL. ABOGADA 
Matrícula % 09-2011-41 

C.l. $ 0915243273 

   



DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, Economista PATRICIO GERMÁN YÉPEZ RUSSO, por los derechos que represento, como 

GERENTE GENERAL, de la compañía EXPOCSA S.A., declaro bajo juramento que las dos millones 

quinientas mil (2'500.000) nuevas acciones correspondientes al aumento de capital suscrito y 

pagado de CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 100.000,00), 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía EXPOCSA 

S.A., celebrada el día lunes 14 de noviembre del 2011, han sido pagadas en su totalidad, en 

numerario, en la suma de CIEN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 100.000,00).- Adicionalmente, declaro bajo juramento que las dos millones quinientas mil 

(2500.000) nuevas acciones han sido suscritas y pagadas en su totalidad por los actuales 

accionistas de la compañía EXPOCSA S.A. en proporción a su participación actual en el capital 

social de la compañía, de la siguiente manera: el señor Werner Gansáuer Bittner, ha suscrito y 

pagado quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora Marcia Navia de Gansáuer, ha 

suscrito y pagado un millón quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Patricio Yépez 

Russo, ha suscrito y pagado quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Guayaquil, 14 de noviembre del 2011.- 

p. EXPOCSA S.A. 

Y 

SD 

Econ. Patricio Germán Yépez Russo 

GERENTE GENERAL 

   



   

Guayaquil, 23 de febrero del 2011 

Señor Economista 

PATRICIO GERMAN YEPEZ RUSSO 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía EXPOCSA S.A., en sesión celebrada el día del hoy, tuvo el acierto de reelegir a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO años y con los deberes y 
las obligaciones constantes en los estatutos de la Compañía, la que fue constituida mediante 
escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 
Casquete, el día 15 de noviembre de 1988, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 7 
de diciembre del 1988. En el desempeño de sus funciones ejercerá, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Con posterioridad a la fecha de su constitución, la Compañía, EXPOCSA S.A., mediante escritura 
pública autorizada por el mismo Notario, el 18 de julio de 1997, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el 10 de noviembre de 1997, aumentó su capital y reformó sus estatutos 
sociales. Finalmente, mediante escritura pública del 21 de Mayo del 2009, autorizada por el 
Notario Vigésimo Primero de este cantón, doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 26 de junio del 2009, la Compañía aumentó su capital y reformó sus 
estatutos. - ? 

Muy Atentamente, . : 

Oui 
RNER GANSAUER BITTNER 

NTE DE LA JUNTA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 
ecuatoriana; y, mi cédula de ciudadanía es la número 091130212-3. 
Guayaquil, 23 de febrero del 2011.- 

A Y 
ECON. PATRICIO GERMÁN YEPEZ RUSSO 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXPOCSA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 9h00 del día lunes 14 de noviembre del 2011, en el 

local de la compañía situado en el kilómetro 6 % de la Avenida Juan Tanca Marengo, 

se reúnen los accionistas de la compañía EXPOCSA S.A., señores: Werner 

Gansáuer Bittner, por sus propios de 7 os, propietario de quinientas mil (500. 00 

acciones; Marcia Navia de Garage por sus propios derechos, propietaria_de un 

millón quinientas mil (1"500.000Y acciones; y, Economista Patricio Germáf Yépez 

Russo, por sus propios derechos, propietario de quinientas mil (500.000) accion 

con lo que se encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, ya que todas las acciones son iguales e indivisibles y de un valor nominal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los 

accionistas, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal, con el objeto de conocer y resolver sobre: 1.- Aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía dentro de los límites del capital autorizado; 

y, 2.- Reformar los Estatutos Sociales de la compañía en lo referente al capital. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor Werner Gansaúer Bittner y 
actúa como Secretario, el Gerente General, señor Economista Patricio Yépez Russo, 

quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías. 

Toma la palabra el Presidente de la compañía, quien manifiesta que se debe 
proceder a tratar los temas del orden del día. Así se procede y, luego de deliberar al : 
respecto, con la opinión favorable de los presentes, la Junta General, por 
unanimidad, resuelve: PRIMERO: Aumentar el Capital suscrito y pagado de la 

Compañía EXPOCSA S.A. en la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de dos millones quinientas mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; SEGUNDO: Que las dos millones 
quinientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una correspondientes al aumento de capital 

acordado, sean suscritas, como en efecto lo son, por los actuales accionistas de la 

compañía, en proporción a las acciones que cada uno tiene en el capital social de la 
misma, por lo que las citadas acciones son suscritas de la siguiente manera: el 

señor Werner Gansáuer Bittner, por sus propios derechos, suscribe quinientas mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; la señora Marcia Navia de Gansáuer, por sus T 

propios derechos, suscribe un millón quinientas mil acciones ordinarias “y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, el señor Patricio Yépez Russo por sus propios derechos, 

suscribe quinientas mil acciones ordinarias y nominativas «$ un valor de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; TERCERO: Que las 
dos millones quinientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una correspondientes al 

aumento de capital suscrito recién indicado, sean pagadas en su totalidad por sus 

suscriptores, al contado y en numerario,CUARTO: Reformar los Artículos Quinto y 
Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, los mismos que dirán: ARTÍCULO 
QUINTO: CAPITAL.- El capital social suscrito y pagado de EXPOCSA S.A. es de 
DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

e“ 

 



“ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero cero 

cero uno al cinco millones, inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la ley 
y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.” De igual 
manera, por unanimidad de las accionistas, se resuelve autorizar al economista 
Patricio Yépez Russo, para que en su calidad de Gerente General de la compañía, 

otorgue las escrituras públicas que sean necesarias para perfeccionar las 
resoluciones adoptadas por esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar, se 

concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a 

los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que 
hacer, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo que 

concluye la sesión a las 10h00 del mismo día arriba citado. f) Werner Gansáuer 
Bittner, PRESIDENTE-DIRECTOR DE LA SESIÓN; f) Marcia Navia de Gansáuer, 

ACCIONISTA; f) Econ. Patricio Yépez Russo, GERENTE GENERAL, 
SECRETARIO.- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 
archivo de la Compañía, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 14 de 
noviembre del 2011. 

   
con. Patricio Yépez Russo 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

í ENERAL DE REGISTRO CIVH, Al INSTRUCCIOR a 333312022 

A e ENTIÉICACIÓN Y CEDULACIÓN " SUPERIOR ECONOMISTA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA n0o091130212-3 VES ZDOS LHOMBRES DEL PADRE 

As O AUTO Y NOMBRES DE LA MADRE ; 

MH > ARIA 
| 3 PATRICIO GERMAN Ear . pe 

AA E LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL DE EXPEDICIÓN - 0% 

A EA PA 
CARBO [CONCEPCION] 2021-05-26 e a 

: FECHA DE NACIMIENTO 1970-02-17 CORP REG Civic De Guaraquie Perla DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

NACIUNALIDAD ECUATORIANA 
GENERAL SECTIONAL 

SEXO M 10ECU0911302123<<<<<<<<<<<<<<< 

ESTADO CIVIL CASADO 
ANDRADE ABUDEYE pz 700217M210526ECU<<<<<<<<<<<<<< 

DENISE ANDREA FIRMA DEL CEDULADO 

      Leo a 
«TE Ecuade 

a 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e c 05 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUN Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

006-0912 0911302123 == 

NÚMERO CÉDULA = 

YEPEZ RUSSO PATRICIO GERMAN a 

GUAYAS SAMBORONDON S 

PROVINCIA 
CANTÓN 

== 

== 
A 

LA PUNTILLA(SATELITE) . 
PARROQUIA j ZONA 

E) PRESIDENTA /El DELA JUNTA 

ALOCADO JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
MOTARIO IRISESIMO 1ERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 

18 da la ley Notarial, reformada mediante 

Dec:='9 Supremo 2386, publicado en el 

Rea siro Cficial N2 564 del 12 de Abril de 

1973, DOY FE, que la fotocopia precedente, 

A. foja(s) es exacta y por tanto 

está correcto y conforme al documento original 

que se me exhibió y que devolví al interesado. 

compuesta de 4 

Gu 

  

YEPEZ<RUSSO<<PATRICIO<GERMAN<< 

      a 2 y Su ACERA DEN 
Tags Ets



  

   

  

REGISTRO UNICO BE CONTRARIAS 

SOCIEDADES 
VOLEMBIN O MORA. 

so 
NUMERO Fu 199095424200 

RAZLOMEQGCIAL O FXRPOCSA S.A 

ROA LAA ur? 

Sir a O RAEE z - 

He a AIR e APO Fe as q Cp Tn ESTE 

ade bsos e a RARA Pr rs 

LL BIO A ABAD. CANA E FEEL TL MIL 

CEL PSCPIAAIA EEE FLO ALÍUALIZA CON A 

MODAS Le SNOMICA PROS    

        

ATL PA 

dia ap e 
EAT 

    

E, een da ALTE ade ¿sl 

Ls 2 aora o Dada AA 

CH E ¡UALUINES TEBLTARAS 

    

AOS CIT AR CT 

  

ERA 

AI EA ERA ME ELIAS 

: AAA A ALA ALA HANA ALIAS 
- q A YO A EOL NLA ATS 

+ CARA es EMBA ERA 

ul ALA PROP DO VAL a URAC 

  

% Ye E ut ARCECIMMEN f ue REG TOMA e a q 

     

   
IPRC RCA ERA LORA CV 

AT e ess + Le a A , 

tata 

  

Jorge Luis Zambrauo Váacoas2 
BUIGADO DEL € -:- 

Herviro de Rens atera 

POR LL £ FP 

ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
NOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 

18 de la ley Notarial, reformada mediante 

Decreto Supremo 2386, publicado en el 

Registro Oficial N9 564 del 12 de Abril de 

1978, DOY FE, que la fotocopia precedente. 

compuesta de. 2,..fojats) es exacta y por tanto 

está correcta y conforme al documento original 

que se me exhibió y que devolví al interesodo, 

Guayaquil pd JQ 009 de 

   

  

BB, JOSE ANTONIO Pay! 
NOTARIO          ¿que . Ecul!



  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 0
 

24 

25 

26 

27 

28 

LIZACION: A pedido del economista PATRICIO 

GERMÁN YÉPEZ RUSSO, como GERENTE GENE- 

RAL de la compañía EXPOCSA S.A., patrocinado 

por la abogada MARIA DEL CARMEN GOMEZ CAS- 

TRO, con registro profesional número cero nueve- 

dos mil once- cuarenta y uno, y de conformidad con 

el numeral segundo del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a PROTOCOLIZAR, en el Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, en nueve fojas, 

LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL AU- 

MENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 

PAÑIA EXPOCSA S.A., POR LA SUMA DE US 

$100,000.00. orromommnnncannnc 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2.011. 

EL NOTARIO 

lb» / 

. JOSÉ ANTONIO P24ULSON GÓMEZ 
   

  

Se protocolizó ante mí y en fe' de ello configro este QUIN- 

TO TESTIMONIO que sello y firmo en nueve fojas, en la 

ciudad de GuayaquM el mismo día de su protocoliza- 

ELIN
ÓTAR

IÓ 

. JOSÉ ANTO
NIO PAUY

SON GOMIE
Z ll fr     

ción.- 

 



. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:73.555 
- FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2011 _ 
HORA DE REPERTORIO:15:06 ÑN02 083257     2 

E > .— 0 — 
E o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
os : Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Diciembre del dos mil once, queda inscrita el de Acta 
de Junta General Extraordinaria celebrada el 14 de Noviembre del 2.011 
debidamente protocolizada el 30 de Noviembre del 2.01 L/ánte el Notario 
Trigésimo Tercero Ab. José Antonio Paulson Gómez, que contiene el 

E - Aumento del Capital Suserito, de la compañía EXPOCSA S.A., de fojas 
o 5.834 a 5.844, Registro Industrial número 419.- 2.- Se efectuaron 
E - - anotaciones del contenido de este documento, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

* Re a DNA 
e - 2 

  

ORDEN: 73555 

  

    

  

ES :     
  

    

  

Coop Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Aicívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
- Guayaquil- Ecuador



Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de 

La Ley Notarial, se tomó nota de la Escritura Pública que contiene: 

“PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA EXPOCSA S.A.” Otorgada el 30 de Noviembre del 

2011 ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura que contiene “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA EXPOCSA S.A.” Otorgada el 15 de Noviembre de 1988 ante El Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 07 de Diciembre del Dos Mil 

Once.- 

  

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 

 


